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PODER LEGISLATIVO 

Conur110 Naclonal 

Más de Un Millón trasnferido 
de Fomento a Hacienda 

El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Arto. 2.-La presente Ley entrará en vi· 
gor desde la fecha de su publicación en cla 
Oaceta», Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados.-Managua, D.N., O de 

Uit Enero de 1903.-(f) J. J. Morales Marenco, 
161 D.P.-(f) Jos~ Zepeda Alaniz, D.S.-(f) Ma· 

nuel f. Zurita, D.S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D. N., 16 de Enero de 1963.-

162 (f) Mariano Argüello, S.P.·-(f) Pablo Rener, 
S S. -(f) Enrique Bclll, S.S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presiden· 
163 cial.-Managua, D.N., 18 de Enero de 1963. 

(f) LUIS A. SOMOZA D., Presidente de 11 

163 
República.-(f) Karl J. C. H. HQeck, Minis-

164 tro de Estado en el Despacho de Hacienda 
ló5 y Crédito Público. 
166 
166 
167 

1 

Don Mauro J. Vílchez, vende al Go
bierno "San Benito" en CS 662,000.00 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
Resolución No. 784 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la Repllblica de Nicaragua, 

Decretan: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: Arto. lo.-Autorfzase al Poder Ejecutivo 
en el Ramo de Hacienda para que obtenga 

Decreto No. 787 · . del seftor don Mauro Ignacio Vflchez, las 
La Cámara de Diputados y la Cámara del tierras conocidas con el nombre de cSan Be· 

Senado de la República de Nicaragua, nito• situadas en jurisdicción de la ciudad 

Decretan: 

Arto. 1. -Autorizase al Poder Ejecutivo 
para efectuar en el Presupuesto de Ingresos 
y Egresos vigente, la siguiente transferencia 
de partidas del Ministerio de fomento al Mi-
ni11terlo de Hacienda: · 

De: 0907-0001 Asignaciones 
Personales CJ 1.003.124.13 

1901 01 jornales 

A: 0701·2809 Varios 

de Tlpilapa con una extensión de 1.265 
manzanas y 9.847 varas cuadradas, las que 
se encueatran limitadas asf: Oriente, Carre· 
lera lnteramericana de por medio, terrenos 
de Josefina Rodrfguez de Pastora; Occiden
te, Lago de Managua y terrenos de la seno-
ra Rodr(guez de Pastora; Norte, terrenos de 
la hacienda San jacinto de don Pedro Knop· 
ffler y Sur, terrenos de .la mencionada seno· 
ra Rodrlguez de Pastora, la cual se encuen· 
tra inscrita con el No. 17400 a folios 300, 
Tomo 68 a folio 241 del Tomo 186 en A.sien· · 09 Partida de NI· 

velación 1.003. t 24.13 tos l •. y 2•. de la Sección de Dtrechos Rea • 
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les del Libro de Propiedades del Registro 
Público del Departamento de Managua. 

Arlo. 2.--El precio de la adquisición será 
la suma de seiscientos sesenta y dos mil 
córdobas, las cuales serán pagados en la si· 
guienle forma: Doscientos 0.chenta y Un 
Mil Ochenta y Cinco Córdobas con Velnti· 
nueve Centavos ({J 281.085.29) al firmarse 
la respeetiva escritura de Compraventa y el 
saldo o sea la suma de Trescientos Ochenta 
Mil Novecientos Catorce Córdobas con Se· 
tenla y Un Centavos ((S 380.914.71) se pa· 
gará al Banco Nacional de Nicaragua en la 
siguiente forma: Cincuenta y Cinco Mil No· 
vecientos Ochenta y Cinco Córdobas y Se· 
tenla y Ocho Centavos ((J 55.985.78), ocho 
dfas después de otorgarse la escritura res· 
pectiva de compraventa; Sesenta y Cuatro 
Mil Novecientos Ochenta y Ci.nco Córdo· 
bas y Setenta y Ocho Centavos C<i64.985. 78) 
el dfa 30 de abril del ano 1963; Se!>enta y 
Cuatro Mil Novecientos Ochenta y Cinco 
Córdobas con Setenta y Ocho Centavos 
('J 64.985.78) el dfa 30 de Abril de 1964¡ 
Sesenta y Cuatro Mil Novecientos Ochenta 
y Cinco Córdobas con Setenta y Ocho 
Centavos <i (64.985.78) el dfa 30 de abril 
de 1965; Sesenta y Cuatro Mil Novecientos 
Ochenta y Cinco Córdobas con Setenta y 
Ocho Centavos «i 64.985.78) el dfa 30 de 
abril de 1966; y la suma de Sesenta y Cua· 
tro Mil Novecientos Ochenta y Cinco Cór
dobas con Ochenta y Un Centavos ......• 
(~ 64.985.81) el dfa 30 de abril de 1967, ad· 
virtiéndosele desde ahora que el Poder Eje 
cutivo queda facultado ¡para incluir en el 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
General de !a República correspondientes a 
los aftas de 1963-64; 1964-65; 1965-06 
1966-67 las partidas necesarias para veri· 
ficar los pagos que se harán al Banco Na· 
cional de Nicaragua, durante la vigencia de 
los Presupuestos respectivos. 

Arto. 3.-Este Decreto entrará en vigor 
desde la fecha de su publicación en La Ga· 
ceta, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados. Managua, D. N., 21 
de noviembre de 1962.-(f) A. Martfnez 
T. D. P. (f) José Zepeda Alaniz, D. S, (f) 
Manuel f. Zurita, O. S. 

Al Podt-r Ejecutivo." Cámara del Sena· 
do, Managua, O. N,, 8 de Enero de 1963. 
(f) Leonardo Somarriba, S. P. (f) Alfredo 
Brantome, S. S. (f) Enrique Belli, S. S. 

Por Tanto: Ejecutese.-Casa Presiden 
cial, Managua, D. N., 11 de Enero de mil 
novecientos sesenta y tres.-(f) LUIS A. SO· 
MOZA O., Presidente de la República, (f) 
Karl J. C. H. HQeck, Ministro de Estado en 
el Despacho de H.acienda .y Crtdlto Plibllco. 

PODER EJECUTIVO 

Goblrn1clón 1 An1101 

Cartas-de Nacionalización 

No. 1588 

El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del s.enor Esteban Orlan· · 
do O'Farril Garcfa, mayor de edad casado 
comisionista, de este domicilio y o~iginari~ 
de La Habana, República de Cuba, relativa 
a que se le conceda Carta de Nacionaliza
ción de la República de Nicaragua. 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a su nacio
nalipad cubana al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragQense, y justificando su 
residencia en Nicaragua, desde hace más de 
cinco anos, asl como su buena conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Arios. 19, Ordi· 

nal 1) y 195, Ordinal 11) de la Constitución 
y 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora de lo~ 
Ministerios de Estado. 

Acuerda: 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza

ción NicaragQense, al senor Esteban Orlin· 
do O'f arril Oarcfa, de calidades conocidas, 
y darle certificación de este acuerdo para 
que le sirva de suficiente atestado. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 4 de Diciembre de 1962.
LUIS A. SOMOZA D. - El Ministro de la 
Gobernación, Ignacio Román Pacheco. 

No. 1595 

El Presidente de la República, 

Vista la salicitud del senor f ranciscÓ José 
f ellciano Rar_nón Morejón, mayor de edad, 
soltero, médico veterinario, de este domici
lio y originario de Cienfuegos, República de 
Cuba, relativa a que se le conceda Carta de 
Nacionalización de 111 República de Nicara
gua. 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a su nacio· 
nalidad cubana, al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüense, y justificando su re
sidencia en Nicaragua, desde hace más de 
dos anos, asf como su buena conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Arios. 19, Ordi· 

nal 1) y 195, Ordinal 11) de la Constitución. 
Y 4, .Ordinal 5) de la Ley Creadora de los 
Mlni~terios de Estado. • · 

.,, ;·, 

' 
'. 

www.enriquebolanos.org


LA GAO!JTA-DIARIO 0ncIAL 

Acuerda: 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza· 

ción Nicaragüense, al senor doctor f rancls· 
co losé f eliciano Ramón Morejón, de cali· 
dades conocidas, y darle certificación de es· 
te acuerdo para que J~ sirva de suficiente 
atestado. 1 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, O. N., 3 de Enero de 1963. - LUIS 
A. SOMOZA D. - El Ministro de la Oober
naclón, Ignacio Román Pacheco. 

Guerra, Marina y Aviación • 

Autorización para E1cuela de ... 
Aviación en León 

No. 38-cA• 
El Presidente de la República, 

en uso de las f acuita des que le confiere el 
Artfculo 82 del Código de Aviación Civil. 

Considerando: 
Que la Empresa cServiclos Aéreos Blan· 

dón•, ha llenado los requisitos exigidos por 
el Artfculo 128 del Código de Aviación CI· 
vil. 

Acuerda: 
to.) Autorizar "a cServlclos Aéreos Blan· 

d6m para establecer y operar una Escuela 
de Aviación Civil con base en el Aeródro· 
mo cOodoy• en el Departamento de León. 

2o.) La Empresa garantiza todas las res
ponsabilidades con Póliza de Seguro con· 
forme lo estipula el Código de Aviación Ci· 
vil, referente a la indemnilllción de la tripu· 
!ación, estudiante a piloto, danos a terceros, 
etc., en caso de accidente. 

Jo.) La Empresa queda comprometida a 
dar inmediato cumplimiento a cualquier me 
dida que dicte el Gobierno para garantizar 
la seguridad en los Aeródromos de la Re 
pública. 

4o.) El presente A cuerdo se extiende en 
virtud de haberse s_ujetado expresamente la 
Empresa cServicios Aéreos Blandón• a todas 
las disposiciones de las Leyes de Nicaragua, 
en especial a las del Código de· Aviación Ci· 
vil, su reglamenta'C16tr""'y todas aquellas dis 
posicianes que emita el Ministerio de Avia· 
clón por medio de la Dirección de Aeronáu· 
tica Civil. 

5o.) El término de vencimiento de este 
Acuerdo expira el 31 de Enero de 1965. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 2936-8/U N9 521274-4 6.00 
Once m1ft1n1, trclnt1 y uno Enero corriente ven

derá1c al martillo en local cate juzgado aparato tc
levl1lón en buen eatado. 

Oyeusc po1lur11. 
juicio especial prendarlo, Pilar A. Ortega contra 

Blinca viuda de Martrnez. 
Dado Jaz¡ado Primero Civil del Oi1trlto. Mana

gua, once de Enero de mil noveclenlot 1eaenta y 
trea.-C. Reyes O., Secretarlo. 

33 

N9 2935-8/U N9 525904-· 7.64 
Tre1 tarde ocho Febrero ute 1no, "m\tarbe me

jor postor finca rú1tlca de •el1 manzanH exten1lón, 
con potrero, lagar San E1teban, Comarca Maunlca 
jurl1dlcclón Ciudad óarfo, lindante: oriente, Mar
cellno Malreaa; poniente, Francl1co Chavarrfa Su· 
ce1lón, camino enmedlo; norte, valle San Elteban; 
1ur, Miguel Muf1. 

Bien valorado do1clcnto1 c6rdob11. 
Ejecución de: Ninfa Scquclr1 Rlv11 contra Nor· 

berto Scquelra Sáenz. 
Oyente po1tur11. 
Mata¡alpa, nueve de Enero de mil noveclento1 

te1cnta y trea.-fellno Aldaaa Z.-Jullo C. Rivera 
M., Srlo. _ 

Matagalpa, nueve de Enero de mil noveclentoa 
1eaenla y tre1,-Jullo C. Rivera M., Secretarlo. 

3 3 

N9 2448-B/U N9 544704-4 7.44 
Once manana vlernea quince Febrero corriente 

afto, local e1te despacho, vendcráae en pública 1u
buta finca rúatica •Belén•, •ltuada una le2ua uta 
ciudad, de aetentlclnco manzau11 y un mil ciento 
cinco var11 cuadradu, lindante: norte, Agu1trn 
Delgado, l11bel Tercero, Lucia Pérez; 1ur, Félix Sa
ravla y Felipe C1mpo1; oriente, Felipe y Raymun
do Campo•; poniente, Jo•é Delgado ahora auceao
ree. 

Ejecutante: cProductoa Agrlcelu Nacfonalea .. 
. Ejecutado: Félix Saravla Montealegre. 

Bue remate: Quince Mil Córdobu. 
Oyenac po1tura1 legalee. 
juz¡ado Civil Ol1trlto. Chlnandega, Enero ca· 

torce mil noveclento1 1cscntltrea.-Carlo1 Alberto 
López, Secretarlo. 3 3 

N9 2473-B/U N9 557801- 4 7.20 
Cuatro y treinta minuto• tarde treinta y uno Ene

ro en cur10, venderáae al m1rtlllo en local cite 
deapacbo: un juego de mueblea 11la, cuatro 1illonea 
y un 1014 de madera tapizado• y juego maeblu co
medor, cuatro 1lllet11 taplzad11 y una mesa de ma· 
dera. 

Juicio por 1uma de córdobu: Renato Arana con
tra Carmen CHtillo de Dlcken1on. 

Oyente po1tura1, 
Dado en el juz¡ado Segundo Civil del Dlatrlto. 

Managua, catorce de Enero de mil novcclentoa •e· 
sen ta y do1.-Jo1é S1lln11 C., Srlo. 

3 3 

N9 2497-B/U N9 518384-4 8.60 
Once mai\1na del uco febrero este ai\o, remata· 

Comunfquese. -.Casa Presidencial.-Ma· ráee e1te Juzgad«? fl~ca rúatlca ubicada comarca de 
· La1 Trlncher11, ¡unadlcción Camoapa, eete Depar· 

nagua, D. N., 9 de Enero de 1963.-(f) LUIS, tamento, como veinte m1nzan11 cxtenalón auperfl· 
A. SOMOZA D., Presidente de la Repúbli· clal, lindando: oriente, finca Adán Guerra; ponlcn-

(f Alf M ·¡ Ch r I O N te, finca heredero• Ouatavo López; norte, flncaa 
ca .. ; ) · e1 a amorro, yOrone · ., 81'8 Borae .1 Jo1é u,.blaa camino enmedlo· 1ur 
Ministro de Aviación. · ' -canalnQ de lf•1P.oapa a Ja m~ntaila. ' ' 

' 

1 
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Ejtcuclón: Eatanlalu Urblna de Rlvu contra 
Humberto florea l¡lealu, auma córdobu. fine• 
valorada en quinlentoa córdoba•. 

Oyenae po1tura1 le¡ale1. 
Dado ju1gado Local Civil de Boaco. Boaco, ca 

torce de Enero de mil noveclentoa ae.enta 1 trea.-
J. Abad M.- franclaco lioque M., Srlo. 

Conforme con au original. Boaco, quince de Ene 
ro de mil noveclentoa sesenta y trea.- franclacc 
Roque M , Srio. 3 3 

Np 2490-8/U N9 494506 y 494507- $ 7.86 
Once maftana treinta Enero corriente, 1ub11taráae 

local eate Juzgado, finca rústica eata jurl1dlccl6n en 
Popoyuapa, velntldóa manzanas: limitada: oriente 
Humberto 1 féllx !Xjarano; poniente, 1ucealón Do
lorea Sallnaa, Hernán Méndez; norte, 101 Avellán y 
aucealón de fellpe Sallnaa; aur, calle y Carmen 
florea. 

Ejecución: Auguato Mora contra la menor eman
cipada Lllllan Méndez Hernindez y menore1 
Eduardo 1 Miguel Angel Méndez Hernández, re· 
pre1enlado1 por 1u madre y guardadora Angela 
Herández v. de Méndez. 

Baae: Treinta y Un Mii Córdobaa. 
Juzgado Civil Dlatrito. Rlvaa, dieclalete de Ene 

ro de mil noveclento1 aeaentltrea.-Anlonlo Lun1, 
~~ 33 

N9 2499-8/U N9 504300-$ 7.12 
Trea tarde-, ael1 febrero mea entr1nte, rematar4ee 

loCll eate juzgado, 1olar ubicado barrio San P1blo 
eata ciudad, mide doce var11 frente, por doce varas 
fondo, lfudante: oriente, caaa y aolar Juan Mollna; 
occidente, caaa y aolar Elo(aa Moreno; norte, ca11 
y aolar Lul1 Ru¡ama; 1ur, cua y 1olar Euaeblo 
Mendoza. 

Baae: Mii Cdrdobaa. 
Ejecuc{ón: Mar(a Elena florea de Cabrera contri 

Julio Rl¡oberto Cabrera Oon:rález. 
Juz¡ado Local. Eatell, quince de Enero de mll 

noveclento1 1esenta y trea.-C. Moneada O., Srlo. 
3 3 

N9 2474-B/U N9 542680-$ 7.08 
Once mailana 1lete febrero entrante, rematarán 

rúatlca eata jurl1dlcclón, lindante: oriente, laollna 
Oalán; poniente, Alejandro López, otroa; norte, Al
berto Marlfnez; aur, Otillo Dávlla, otra; oriente, Ma
r(a Lulaa ~urlnda; poniente, aucealón Mufa Lópe:r; 
norte, Brfglda López; 1 ur, Urbano López. 

Ejecución: Amella Duarte florea a Marra Corea l 
Paullno Martfnez Cerda. Suma: Siete Mil Ochenta 
Córdobr.a. 

Oyense po1tural le¡alea. 
Dado en el Juzgado Cívll Diatrlto. Muaya, dle1 

y alele Enero mil noveclento1 1uenlltree.-Carlo1 
Martrnez L., Srlo. 3 3 

N9 2500-B/U N9 557805-$ 9.00 
Cinco tarde doce febrero próximo entrante, lo

cal eate deepacbo, remataráae al mejor po1tor, finca 
urbana ubicada barrio Santa tiara esta ciudad, 
con1l1tente aolar doce varaa de oriente a poniente, 
por ocho de norte a aur, aegún lftulo, pero realmen· 
¡e 1oa treee varu de oriente a poniente, por dieci
nueve de norte a 1ur, comprendido dentro algulea
tu llnderoa: oriente, Adrlin 1!1plnoza; occidente, 
Clarl11 f1plno11¡ de Lafnn; norte, ealle pdbllca¡ 
1ur, Amalla Aator¡a Brockman. ln1crlt1 Np 33.409, 
follo 288, Tomo 4~3. 

l!Jecuta1 Pedro Herrera Sienz a Humberto Eepl
noza Orochena. 

811e del remate: Trea Mii Setecleuto1 Veinte 
C6rdob11. 

Oyenae po1tur11 le¡alea. 
Dado eq Juzgado Segundo del Dlatrlto de lo Ci

vil de Managua, a dieciaei1 dfu de Enero de mll 
novecledto1 1eaenta y tre1.-Salvador Martrnez Ro· 
drr¡uez.-H. Kiealer 8.1 Srfo. 3 2 

N9 2518-B/U N9 525975-4 10.29 
Once meilana treinta J uno mu corriente, local 

eate Juzgado, 1ub11hir11e mejor poator 1igulente1 
propl~dade•: 1) finca rústica 11tuada callada •Wlll
que•, jurisdicción Matl~uá1, ute Departamento, co
mo do•cl,.ntn cincuenta m11nzana• txttntlón. terre
no n1cional, lind1nte: Oriente, franciaco López; 
Occidente, Camilo flgueroa; Norte, montaila Incul
ta; y •uo de Wlllque, y Sur montana Inculta; y b) 
finca rúatlca· alluada callada •Río Blanco• ju
rladlcclón Matl¡ub, de do1clent11 m1nzan11 ex· 
tenalón, terreno nacional contiene dlver111 mejoraa 
y llnd1: Oriente, propiedad de Abel floru, jo1é 
Tenorio y Luclano Hernándea; Occidente, francf1-
co Oón¡or1 y Ambro1io Tinoco; Norte, predio de 
Candelarlo Mendoza y Sur, Juan Chavarrr1, hoy 
Clorlnda de Reyea. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Br{gido 
Draz Sánchez, Miguel Angulo M1rtrnez y Mt¡uel 
Martrnez Rayo. 

Baae: Doa Mii Córdobu. 
Oyenae poaturas le¡alea. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto. Matagalpa, catorce 

Enero mil noveclentoa 1eaenta y trda -S. Delgado 
M.-Jullo C. Mendoza.-Srlo. 

1!1 conforme. Matagalpa, catorce Enero mll no· 
veclenlo1 1eaenta y trea.-Jullo C. Mendoza.-Srlo. 

3 1 

Np 2866-B/U Np 542467-$ 3.26 
Trea tarde, veintinueve corriente, 1ub11tár11e ell 

e1ta oficina máquina zapaterra marca cSlngero, 
buen utado. número 182 diez ocho doa y treinta 
parea hormaa para zapato1, diferentu taw1fto1 1 
eatllo1. 

Baae ejecución: Sel1clentoa córdobu. 
Ejecuta Lázaro Vivaa Sánchez, a joaé Brenee Ló

pez. 
Dado Juzgado Local Civil. Maaaya, ocho de 

Enero de mil noveclento1 aeaenta y tre1.-Jullo C. 
Pérez P.-Akllea Oaray.-Srlo. 

2 1 

N9 2517-B/U No 557823- 4 9.60 
Cuatro de la tarde del t•elnta y uno de loa CO· 

rrlentel en el local de eate juzgado aubastárue pro· 
piedad rural altoada en 111 Bander11 jurisdicción 
de Tlpltapa con1l1tente en un solar y una casita, 
que mide y linda: velntlun metro• camino del rto 
en la parte Norte, Sur, E1te y Oe1te, propiedad que 
perteneció al aeilor joa~ Antonio P11tora, hoy otro 
durilo y con 111 1igulentea medid11 reepectivamen
te, declnueve metro•, velntldoa metro• y velntlun 
metro1. 

Quien tenga derecho opóngase. 
Ejecución seguida por Mercedea y Marra ambas 

de a pellldo Conde, contra Amado Marlfnez Madrl • 
gal. por un mil córdob11 má1 lntereau y co1t11. 

Dado en el Juzgado 2o. de lo Civil de Distrito. 
Managua diez y nueve de Enero de mil novecien
to11eaent1 y tre1.-Salvador Martfnez Rodrfguu -
juez 2o. de lo Civil de Dlatrlto de Managua,-José 
Alej Salln11 C.-Srlo. . 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

Np 2784-8/U NQ 509550-· 6.40 
franchco Rcque Oonzilez y Juan ~amón Oon

zález, aollcltan Trtulo Supletorio, finca n11tlca, 
cien manzan11 extenalón, jurladlcclón Palacagillna, 
lindante: Oriente, Manuel Matute; Occldentr, Ma
nuel Matute; Norte. Baalllo A¡ullar¡ Sur, Erneato 
Moneada. 

lntereaado1 op6n¡anae. 
Dado Juzgado Civil del Dl1trlto. Somoto. cinco 

Diciembre mil novecientoa aeaentldoa.-Orlando 
Prado 8.-Efralm E1plno11 P.-Srlo. 

Ea conforme: Efraím Eaplnoaa P.-Secretarlo. 
3 1 

..... -1 

1 
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N9 2785-8/U N9 479189-$ 6.08 
Oraciela Barrera 1ollclta Trtulo Supletorio 1olu 

y mejor11, situado esta Villa¡ lindante: Oriente. 10-
lar de Juana Lanuza, calle enmedlo; Occidente, dr 
l!dmundo Corea; Norte, Jo1é Antonio Lira; Sur, de 
Wenceslao Cndoza. 

Opónganse término ley, 
juzgado Local. Trinidad trece Diciembre mil 

ncveclento1 1e1ent1 y do1.-Edmundo Corea Oar 
da.-0. Torrez 0.-Srlo. 

3 1 

N9 2786-8/U Np 479184-ct 6.24 
Ellu Molina v. de C'1rdoza 1ollclta 'rltulo Suple

torio 1olar, ca11 y demáa me)or11 esta ciudad lln
d11nte: Oriente; 1ol1r de Oraclela Barrera; Orclden 
te, de Mar.a Moreno calle enmedio; Nm le, de Ed
tnundo Corea; Sur, Jo1é Maria Torrez. 

Opónganae término le2al. 
Juzgado Local. Trinidad trece Diciembre mil 

noveclentoa ueenta y do1.- Edmundo Corea Oar
da.-0. Torrez 0.-Srlo. 

3 t 

N9 2787-8/U N9 405726-ct S.88 
Lula Jorl(e Schmldt Pérez, 1olicita 'rltulo Suple 

torio urbano 11tuado Sin Juan del Norte; E1te, El 
Canal: Oeste Amadeo Oómez; Norte, La Babia; 
Sur, Aldrlc Bl1elord 135 var11, 51,533 95,518 reapec
llvamente. 

Opónganae legalmente. 
jurgado Di1trlto. San Carloa, uno Diciembre 

mil noveclento1 aeaenlldo1.-Manuel C11trlllo Oá 
mez.-Amparo Arceyut.-Srla. 

3 1 

N9 2795-B/U N9 ·500008-4 6.55 
Marco1 y Vlctor Mendleta Arl111 aollcltan Titulo 

Supletorio, tundo rú11ico ochenta manzanaa mon· 
tafta y r11trojo1 cerca• alambre, ubicado Valle Ce
niza eata jurl1dlcclón, limitado¡ Oriente, Llberato 
Arl11; Poniente, jo1é Ari11 Beteta, callejón por me
dio; Norte, Benjamln Mojica¡ y Sur, joel Outlérrez, 

Quien teoga derecho, opóngue término legal 
Dado juzgado local Civil. Dlriamba, catorce 

diciembre mil noveclento1 1eeeotldo1.-Mlguel A. 
Solf1 0.-Pedro Mollna M.-Srlo. 

3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
'· N9 2816-B/U Np 498550-4 7.52 
Juana Oonzález de Montea, mayor de edad, cua

da, oficio• domé1tico11 e1te domicilio, 1oliclta dó 
n11ele para edificar, 1olar baldlo urbano municipal: 
quince var11 frente por cincuenta fondo, lindante: 
Oriente, juan francl1co Cutro J Club de Extranje
ro•; Occidente, predio de dofta Maria Cerna, rlo 
por medio; Norte., calle por medio, de Arturo Cer 
na y Sur, Rfo de esta ciudad. 

Quien créue con derecho, opónga1e término legal 
Alcaldla Munlclpal.-Matagalp11 diecinueve Di

ciembre mil novecienlo1 sesenta y do1.-A Leytón. 
-E. R. Zelaya, Srlo. 

E1 conformt: E. R. Zelaya, Srio. _ 
3 3 

N9 2805-8/U N9 50931 t- $ 6.30 
Oregorlo Pérez, 1ollclta arriendo veinte manza

n11 en aarlendo terreno ejldal¡ lugar Limón, etta ju· 
rl1dlcclóo, llnd: oriente, predio• Ramón Cardoza¡ 
11onlente J norte, Quebrada Limón y cerro Piftuela, 
Roaendo Muftoz Quebrada Limón; 1ur1 calle que 
divide ejido• elle pueblo con Palacagulna. 

Quien tenga derecho opóng11e tirmlno ley. 
Alcaldla Municipal. Telpaneca, diez y 1lete Di

ciembre mil noveclento1 1e1enta y do1.-Porflrlo 
Herrera.-flia Melgara, Secretarla. 

3 1 

· Np 2476-8/U N9 5578C8- CS 6.40 
Céur Mayorga luárez, 101lclta arrleudo lote de 

cincuenta manzan11, terreno nacional alele kllóme· 
tro1 de Poneloy11 lind1nte: oriente, Trinidad Pérez; 
poniente, terreno1 nacionalca; norte, L11 Play11¡ y 
1ur, El Madrofto. 

Quien tenga derecho opóngaae término legal. 
Dado Jef.ttun Polltica Departamento de León. 

León, veinte y nueve de Dlclem~ re de mil nove
eiento1 ae1ent1 y do1.-J. Ramón Plned1 1 Jefe Polf· 
tlco del Departamento. 

3 1 

N9 2806-8/U t19 504452-CS 7.85 
La 1ri'lora Mar(1 Angela Rivera B., 1ollclta le 1ea 

donado un 1ol1r municipal en eeta ciudad, capaci
dad quince var11 de frente, por veinticinco de fon -
do; lindante: oriente, 1olar vacante; occidente, pre -
dio aeftoree Moneada C11til101 calle comedlo¡ norte, 
solar de Tito Eapinoza¡ y 1ur, 1olar de Enrique Mo
llna calle enmedlo. 

Se hice 11ber al que ae crea con derecho, puede 
oponerae en tiempo legal. 

Dado en la Alcaldla Municipal. Condega, No· 
vlembre vrlntlalete de mil novecientos se1enta y 
do1.-M. Mollna M.-Cooncepclón de Talavera, 
Srta. Esp. · 

E1 conforme.-Concepclón de Ta laven, Srla, E1p. 
3 t 

·• N9 2807-B/U N9 505671-4 6.80 
Maria 1!. de Jlméner, 1ollcft1 arriendo lote terreno 

nacional de má1 o meno1 de noventa hect4re11 11 
poniente de León, cerca del rlo el Agulla, lindante: 
oriente, tlerr11 nacionales¡ poniente, Concepdlón 
de Pérez y Trinidad Pérez; norte, tlerrH n1cion1-
les¡ 1ur, Julio S11in11 y tlerr11 nacionales. 

Opóngan1e término legal. 
jefatura Polftlca del Dapartamento de León, diez 

de Diciembre de mll noveclento1 1c1enta y do1.
J. Ramón Pineda. 

3 l 

N9 2814-8/U N9 476865-CS 6.40 
, Berta C..:ruz, 1oliclta arrendamiento de un lote de 

terreno en la Comarca de Ouanacutlllo, compuesto 
como de cincuenta hectáre11 de 1uperflcle, eato1 
lludero1: oriente, Macarlo Sánchez; poniente, Nar
cl10 Hurtado; norte, Pedro Méndez; y 1ur, Mónlco 
Alvarado. · 

Quien tenl!'a deHcho poóng11e término de ley. 
Alcaldía Municipal.· Acoyapa, Diciembre quin

ce, mil noveciento1 1esent1 y do1.-Antonlo Her
nández Duarte,-Agu1tfn Núftez Lacayo, Srlo. 

. - 3 1 

N9 2818-B/U N9 505773-CS 6.48 
Mercedes Cortés florea, 1ollclta arriendo lote de 

terreno do1cient11 !!!anzan11, terreno nacional siete 
kilómetros de Poneloy11 lindante: oriente, Antonio 
Arblzd; poniente, manglarea del Barquito; norte, rlo 
en medio, Tino Argüello¡ y 111r, Lu Play11. 

Quien tenga derecho opón~11e término legal. 
Dado Jefatura Politica Departamento de León. 

León, diez y 1el1 de Noviembre de mil noveclento1 
seaenta y do1.-J. Ramón Pineda, Jefe Polltlco del 
Departamento. 

3 t 

Np 2828-8/U Np 400249-$ 7.00 
Cé1ar Argilello, : mayor, 1oltero, agricultor, ute 

domicilia, denuncia arrlenno ochenta manzan11 
ejtdo11 comarca ~ambar, esta Jorladlcclón. Linde· 
ro1: norte, Pedro Angel Fonaeca y Oerardo Cabre· 
ra; 1ur1 Darlo Moreno e 1gnaclo Borge; e1te1 Víctor 
y Oerardo Cabrrra1; oe1te, Miguel Moreno. 

Quien pretenda derecho, opóngue término legal, 
San Pedro de L6vago, Noviembre velnlitré1 de 

mil novecientos 1eaenta 1 do1. 
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N9 2815-8/U N9 476866- * 6.80 
lné1 J1lme, 1ollclta donación gratuita de un solar 

baldfa, de treinta varu de frenta por treinta de fon
tlo e1t11 llndero1: 1ur, 1ol1r de la cua de Pedro 
Pahlo Tol~do; norte, lblar ~e 1,, cua de Dortlo 8er
miídez; oriente, c11a de Pedro Pablo Toledo; y po-
niente, 1olare1 mlinlclpalu. . 

Quien tenita derecho opóngase término de ley. 
Alcaldfa Municipal. Acoyapa, Diciembre diecio

cho, mil noveclento1 1eeentidó1.-Aplonlo Hernán
dez Dnarte.-Agn!tfn Núi'ld Lacayo, Srto .. 

3 1 

N9. 2817-B/i.J N;, 5úQ574-ct 8.12 
Maria del Carmen lzagutrre; 1oltcita donación 

predio urb1no 1ltu1do aurute uta ciudad, 1tl1 va
ru frcntt, treinta y tree de fondo, limitado: norte, 
aolar y ca11 lrma Urblna; aur, c11a Ramón lzagul· 
rre; oriente, 1olar Juana López; occidente, median
do calle 1olar y ca11 flf11 Rodrfguez. 

Quien con1toére1e con derecho opóngue térml· 
no ley. 

Alcaldra Munictp1l. Somolo, dlecl1lete Diclem· 
bre mil novecleotoa 1e1enla y doa.-Edmundo fia-
1101 Plnell, Alcalde Munlclpal.-Juan Antonio Agui 
lera, Srta. 

3 1 

N9 2827-8/U N9 400198-· 8.40 
Mohé1 Abraham Chamorro, 1ollclta donación 10· 

lar 1ituado en la parte nor-occldental uta ctucad, 
de clncoenta var11 de fondo y setenta de frente, 
uto1 lindero•: norte, ramal Carretera conduce la 
Rooaevelt; oriente, carretera enmedlo1 cua Orlando 
Ato1teguf; 1Ut y occidente, 1olaru b1ldft>1 munl
tlpalu. 

Quien tehga derecho, opóhg11e tErmlno legal. 
01!10 Alcaldfa Munlctpat.-Acoyapa, Julio velnti· 

cinco, mil noveciento1 aeaenta y do1.-Antonlo Her 
nández Duarte, Alcalde Munlclpal,-Agualfn Núñez 
lacayo, Srio. 

4 3 1 

CITACIONfS 
N9 2502-8/U N9 557822-· 4.10 

Con in1truccione1 de la Junta Directiva de la So
ciedad Anónima denominada Companra Azucarer1 
y Cafetalera •El Polvón•1 cito a 101 aeftoru Accio
nt1t11 de dicha Sociedad para la aealóu ordinaria 
de la Junta General de Acctoni1t11, que de confor
midad con la E1crltura Social y 101 f1tatuto1, ten
drá verificativo a 111 once de la mai'lana del dla 
veinlltré1 (23) del mee de febrero próximo venlde· 
ro, en 111 Uficin11 de la Empreu, 1itu1d11 en la 
Primera Calle Sur de esta ciudad. 

Cédula Judictaf 
José Alejandro Salinas Collado, Secretario 

del juzgado Segundo Civil del Distrito de 
Managua, a Uds. ·abajo mencionados en la 
Sentencia ijue a continuación se trascribe, y 
por vf a de notificdcidil lea bago saber: Que 
en la solicitud de requerimiento de pago b~ 
cha en este . Despacho por el cCentro COA 
mercial de Valores S. A.• por m~dio de su 
apoderado doctor Alejandro Baca Munot, 
se ha dictado la Sentencia que Integra y llle· 
ralmente dice~ cJuzgado 2o. Civil del Dls· 
trito.-Managua o~ho d~ Enero de m.il nov~· 
cientos sesenta y dos. Las tres ; lrt!1f1fa m1.· 
nulos de la tarde. Vistos Resulta: Por ~S· 
crito presentado, a las cuatro de la tarde del 
treinta y uno de Marzo de mil novecientos 
sesenta, por el doctor Carlos José Oonzález, 
e'n su carácter en ese entonces de Presidente 
del Centro Comercial de Valores S. A., éste 
pidió que de conformidad con resolución de 
la junta Directiva de dicha Sociedad, de fe
cha seis de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve y con apoyo en el Arto. 
60. de lo~ Estatutos de la Companfa y arto. 
235 ce. se mandara a requerir de pago 1 
los accionistas morosos de la Compaftfa, pi· 
diet\do que se les seftalara un plazo de dos 
meses para que efectuaren el entero, bajo 
pena de la pÉrdida de sus derechos sociales 
y de quedar a beneficio de la Sociedad las 
sumas que hubieren pagado a cuenta de ac• 
ciones. 11.-Que por auto de las cuatro de 
la tarde del dfa ocho de Abril de mil nove
cientos sesenta, este Juzgado accedió a lo 
solicitado mandando a requerir personal· 
mente a los seftores atrás mencionados o sea 
en su escrito de solicitud, previniéndoles que 
si dentro del término de dos meses a partir 
de las respectivas notificaciones no verifica· 
ban el entero mediante el depósito de la SU· 
ma adeudada en el Despacho de este Juzga· 
do se aeclararia la pérdida de sus derechos 
so~iales y quedarfan las sumas que hubieren 
enterado a cuenta de acciones a beneficio 

Granada, diez y ocho de Enero de mil novecien· del Centro Comercial de Valores S. A. 111. 
tos mentitrét. -Que por escrito presentado a las tres de la 

Dionisia Cu ·dra 81nard tarde del dfa de hoy el actual Presidente del 
Secretario. 1 Centro Comercial de Valores doctor Alejan· 

N9 2503-8/U . N9 557821-· 4.10 
Con tnatrucclooee de la junt1 Directiva de la SO·· 

cl1dad Anónima •Nicaragua Sugar E1tatu Llml
ted•, que tiene 1u domicilio en eata ciudad de Gra
nada, cito a 101 aeftore1 Acclonl1t11 de dicha So
ciedad para la IHtón ordinaria de la Junta General 
de Acclonl1t11 que, de conformidad con la E1crltu 
ra Social y 101 ~1tatuto1, tendrá verlflcallvo a la• 
once de la mai'lana del d(a vetnlldo1 (2'2) del mee de 
febrero próximo venidero, en el local de la• oflcl
nH de la Empre11, 1ituad11 en la Primera Calle 
Snr de e1ta cindad de Granada. 

dro Baca Munoz, en este juzgado, éste pi· 
dió que se dictara sentencia de conformidad 
con el auto atrás relacionado, por lo que ha· 
ce a las siguientes personas: Mauro Vflchez, 
Margarita Artola Sucesores, Alejandro Cas
tro h., José Abel:udo Leiva Mejfa, Agustfn 
Sequeira, Eusebio Ramón Rizo, Armando 
Miranda, Oilberto Blanco T., J. franciscQ 
Quiftónez Sucesores, Edgar Paguaga Miden· 
ce y Osear Paniagua Ramfrez; en virtud d.e 
que dichos seftores, según consta en autos, 

Granada, dieciocho de Enero de mil novecientos ya hablan sido notificados sin que hubieren 1eeenta y trea. 
cumplido con ~I pa¡Q respectivo, y Consi-Dia11is~ Cuadra Btnar4 . . _ 

~ecretarlo. 

~ 
der~ndo: Que de conformidad con el arto. 

.i 
. ¡ 
j 

-· 
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www.enriquebolanos.org


. ·-

. -- - . 
LA OAC1!11'A-D:r.AJUO O:nc!AL 167 

235 CC. las sociedades anónimas pueden poniente, Isabel Valverde; norte, Juan Cle· 
tomar resolución mandando a senalar a los mente Marlfnez; sur, camino; otro, doce 
accionistas morosos en el pago de las sumas hectáreas, lindante: oriente, camino; ponien· 
adeudadas por las acciones por ellos suscrl· te, Ramón Baltodano; norte, camino y here · 
tas, un plazo no mayor de seis meses para deros Carmen Calero y Quebrada. 
que dentro de· él efectúen el pago de las su· Quien pretenda derechos opóngse. 
mas adeudadas por llamamiantos no cubler· juzgado Civil Distrito. Jinotepe, siete 
tos, bajo pena de que el que no cumpla con Enero mil novecientos sesenta y tres.-f. 
dicho pago, se les declaren perdidos sus de Campos Tercero. Leónidas Sánchez, Srio. 
rechos sociales y de que queden las sumas - 1 
que hubieren enterado a beneficio de la so 
ciedad. Que en el presente caso el Centro 

. Comercial de Valores S. A., hizo llamamien· 
tos para el pago de los socios que alln no ha 
bfan pagado totalmente sus acciones, razón 
por la cual, los qúe no atendieron dichos 
llamamientos se convirtieron en morosos. 
Que el senalamiento del plazo de dos meses 
que se hizo a los morosos para que pagaran 
lo que todavfa adeudaban, se tramitó en for
ma legal, Por Tanto y de conformidad con 
las disposiciones contractuales y leg!lles cita
das y artos. 122, 123, 444, 446 y 447 Pr., el 
suscrito juez falla: Se declaran perdidos los 
c.lerechos de los seftores: Mauro Vflchez, 
Margarita Artola Sucesores, Alejandro Cas
tro h., José Abelardo Leiva Me¡ía, Agustrn 
Sequelra, Eusebio Ramón Rizo, Armando 
Miranda, Oilberto Blanco T., J. francisco 
Quinónez Sucesores, Edgar Paguaga Miden· 
ce, y Osear Paniaga Ramfrez, que estos se
ftores tenfan en la Sociedad Anónima deno· 
minada Centro Comercial de Valores S. A.11 
como suscriptores de acciones, declarándo· 
se sin ningún valor legal los reribos o titulas 
provisionales que se les hubieren entregado 
en resguardo de las sumas que hubieren pa· 
gado a cuenta de las acciones, las cuales su. 
mas quedan a beneficio de la Sociedad Cen· 
tro Comercial de Valores S. A.-Cópiese y 
notiffquese por la Tabla de Avisos del Juzga 
do y mediante la publicación de la presente 
resolución el Diario Oficial •La Oaceta1 .
Salv. Martfnez R.-José Alej. Salinas, Srio. 

Es conforme con su original, sentencia 
que notifiéo a Uds. los arriba citados, notiti
cación que empezará a regir desde la publi· 
cación en cla Oaceta1, Diario Oficial1.
Managua, D. N., ocho de Enero de mil no
vecientos sesenta y dos. Las cuatro de la 
larde.-josé Alej. Salinas C., Srio. del juz· 
gado 2o. Civil del Distrito de Managua. 

Declaratoria1 de Heredero1 

No 2001~e¡u No 521256 -es 3.80 
Brfgida viuda Trana, solicita decláresele 

heredera difunto esposo Abraham Trana 
Mora, sin perjuicio porción cónyuge, como 
cesionaria sus hijos Celestina, francisco, 
Crisanto, flora. Elba, Félix Pedro Trana 
Estrada; como bienes, dos d'rechos arríen· 
do jurisdicción La Conquista, uno xeln,tlsei& 
manzanas, lindante: oriente, Nicaslo Trafta; 

N9 2934-8/U N9 530244-CS 3.78 
Ruth Talavera, unión de sus hermanos 

Arnoldo y Marlyn Talavera, solicita declá· 
reseles herederos universales, bienes, dere· 
chos y acciones que al morir dejó su madre 
Zoila lópez de Talavera, de clncuentisiete 
11nos, casada, de oficios domésticos y de 
este· domicilio. 

Bienes: casa y solar, esta ciudad, inscrito 
N9 1491, As. 59, folio 226, Tomo 157, S. u. 
R., Libro de Propiedad, este Registro cf e 
Carazo. 
, Quien tenga derecho, opóugase término 
legal. ·. 

juzgado Clvl del Distrito. jinotepe ca· 
torce de Enero de mil novecientos sese~ta y 
tres.-f. Campos Tercero, juez Civil Dtstri· 
to. -Leónidas Sánchez, Secretario. 

1 

N9 2450-8/U Nv 521278-<J 4.40 
Juana francisra Robh~s de Flores, se ha 

presentado este juzgado solicitando, se le de· 
ciare heredera de todo los bienes, derechos 
y acciones que al morir dejó su padre San
tos Robles. Pide se les declare heredera en 
unión de sus hermanos Oraciela del Rosa· 
rio, Blanca Enma, jacinta del Pilar, Terencio 
ele los Santos y Eduardo Rey y sin perjuicio 
de los derechos de la conyuge sobreviviente 
dona Mercedes Aburto y de quien creyere 
tener igual o mejor derecho opónganse tér· 
mino legal. 

Dado en el juzgado Primero de lo Civíl 
del Distrito.-Managua, quince de Enero de 
mil novecientos sesenta y tres. Las onre de 
'ª manana. C. Callejas M. Juez primero del 
Distrito para lo Civil de Managua.-justo 
Oarcf a Aguilar, Secretario. 

1 

N9 2483-B/U N9 557804-(J 6.00 
Chester Antar Parrales, pide que unión 

su hermana Dinora Parrales de Borge, se les 
declare herederos únicos universales su se· 
nora madre Juana Parrales de Parrales. Bie· 
nes: a), Urbana Cantón El Calvario esta 
ciudad, como diecisiete ;varas norte a sur 

• • • I 
por ve1tluna varas oriente a poniente, limi· 
tada: orleete, Anrora Marfa Oonzález; po· 
niente y norte, calles plibllcas; sur, suceso· 
res Clara fapinoza de Outi~rrez; b), faja 
de solar conti¡ua anterior, cuatro varas por 
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veintiuna varas de fondo, limitada: oriente, 
Angelina González; poniente, calle pública; 
norte, sucesores Juana Parrales de Parrales¡ 
sur, Chester Parrales García¡ c) Urbana 
Cantón San Caralampio esta ciudad, de seis 
varas ancho, por treinta varas fondo, limita· 
do: oriente y poniente, Orlando Acevedo 
Blanco; norte, calle pública; sur, Yolanda de 
Acevedo; d), Solar sin construcción, en 
tre 30 y 3l Avenida sur·oeste y entre o, y 7J 
Calle sur·oeste de la ciudad de Managua, 
treinta por t1einta y una varas, limitado: 
oriente, Obdulio Cárcamo y otros; poniente, 
Santiago Bermúdez; norte, sexta calle sur 
oeste; sur, julio Lalinde y sucesión Men· 
doza. 

Quien tenga ·derecho opóngase término 
legal. 

juzgado Distrito. Dlrlamba, catorce f'.ne· 
ro mil novecientos sesenta y tres.-Pedro j 
Pérez, juez de Distrito por la ley.-julio C. 
Hernández A., Srlo. 

N9 2484-8/U N9 542682-CS 3.38 
José de ia Cruz Gómez, solicita declárese 

le heredero su madre Angélica Solórzano de 
Amador, unión hermanos Eisa, Celina, Glo· 
ria Amador, julio Larios Solórzano y lour· 
des Solórzano. Urbana en Ticuantepe, lin· 
dante: oriente, francisco Cruz; poniente, 
Matea Rfos; norte, Emilio Aguirre; y sur, Pe· 
dro Ruiz calle enmedio. Unlco bien, de-
rechos y acciones. .· 

Oponerse término legal. 
jnzgado Civil Distrito. Masaya, diez y 

siete Enero mil novecientos sesenta y tres.
Carlos MarUnez L., Srio. 

1 

N9 2485-B/U N9 506017-CS 2.52 
Timotea. v. dP Lanzas, solicita declárese· 

le heredera en bienes, derechos y acciones 
de su hijo Agustln Estrada. 

Interesados opóngansn. 
juzgado Civil Distrito. León, sieto Enero 

mil novecientos sesenta y tres.-j. R. Sabo 
rfo E., Srio. 

N9 2903-B/U N9 521244-CS 3.70 
Soledad Tejada viuda de Solórzano, soli· 

cita declaratoria herederos a favor sus hijos, 
Marfa Camila del Socorro, Norma Natalia, 
Margarita y Armando José lldefonso Solór
zano Tejada y cuarta conyugal para ella, de 
la herencia de su esposo José Armando So· 
lórzano Ocón, quien fué mayor, casado, 
agricultor y del domicilio de Nlquinohomo, 
Departamento Masaya. 

Quien se crea con igual o mejor derecho, 
opóngase en término legal. 

Dado juzgado Primero Civil Distrito. 
Managua, a las diez manana nutve Enero 
mil novecientos stsenta y tres,"-C, Callejas 
M.-C. A. Reyes O. 
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Se publica todo1 101 dí11, excepto 101 festivo• 

OFICINA Y ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
A p 1 r t 1 d o N tí m e r o 86. 

Va,or de la Su1crlpclón 

Para la República: 
Número del dfa CS 0.30 Por Trimeetre. CS 15.00 
Número retr11ado • 0.30 Por Semeetre. • • 25.00 
Por mea , . , .. , • • • !5.00 

1
Por Afio.,.... • 45.00 

Para el Exterior: 
Por Semeatre USS 6.00 
Por Afio..... • 11.00 

Por la publicación de cll1é11 tre1 córdoba1, por ca· 
da pulgada cuadrada de una huta trea ln1erclone1. 

Por la publicación de avl101, edicto•, cartelea 
y demb documento• que 1e publiquen de cualquier 
cl11e que 1ean, 1el1 centavo1 de córdoba por cada 
una de 111 primera1 cincuenta palabr11 y do1 cen
tavo• de córdob11 por cada una de la1 excedente.¡ 
siempre que la publicación 1e baga una vez o por 
la primera vez. Por laa publlcaclonea 1lgulente1 
ee cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda-publicación qut 1e higa debe de envl1ne a 
eata oficina una copla 1olamente, con 1u reapectiY1 
Boleta Ualca. 

1 Por una pá¡ina, Se1enta Córdob11, la primera vea 

N9 2908-B/U N9 519298-<i 3.04 
juan Sequeira Abea, solicita junto Elena 

Gómez Mtjfa, declaresele herederos su hija 
menor flen1 de los Angeles Sequeira Gó· 
mez. 

Unico bien sucesorio: Urbana esquinera 
entre calles Cervantes y la Calzada esta 
ciudad. 

Quien tenga derecho, opónganse. 
juzgado Civil Distrito. Granada, quince 

Diciembre mil novecientos sesenta y dos.
Edmundo Matus., Srlo. , 

1 

t11 al¡uientea por cada vez., la mitad de ese valor. 

Lo1 pago1 anterlorea 1erán techo• por medio de 
boleta única de entero. f1ta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa
ceta•, y en 111 demú partee de la República en 111 
Admlnl1traclone1 de Rent11 o Agencia• fl1cale1, 
1i 1e tratare de edicto•, avi101 o cartelea cuyo valor 
1e calcula por palabraa, y en laa Admlnl1traclone1 
de Renta• en 101 demb cuoe. 

Adquirida por el intereaado la boleta alnlca de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edlcto1 o 
cartele1 101 remitirá junto con la b.)leta a la Dlrec· 
clón ole •La Oaceta• para 1u debida publicación 
1lempre que la boleta eeti de acnerdo con la Tarifa. 
l!n otroa c1101, el lntere11do pre1eut1rá o remlttr6 1 
Dirección de •La Oaceta•, la publlcacló• que de-
1t1 bacer acompallada de la boleta reepectlva. 
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